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Fecha: 05-05-2026

Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Claudia Milena Vásquez Chiquiza
Grupo De Gestión Contractual

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Solicitud  de  aprobación  de  la  garantía  de  cumplimiento– 
ampliación de vigencia - del Contrato FAER GGC-651-2024.

Cordial saludo,  

En mi calidad de supervisor, comedidamente solicito adelantar la gestión de 
aprobación en SECOP II de la póliza de cumplimiento – ampliación de vigencia 
- expedida en ocasión de la suscripción del otrosí 4 del contrato 
FAER GGC-651-2024.

No. POLIZA ASEGURADORA

Garantía Responsabilidad civil 
extracontractual  

Póliza N° 100003667

Compañía Mundial de 
seguros.

Garantía de cumplimiento  y de 
prestaciones sociales en

favor de entidades estatales  
Póliza N° 100019975

Compañía Mundial de 
seguros.

Agradezco de antemano su atención y quedo atento a cualquier requerimiento 
adicional para completar el proceso.

Cordialmente,
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Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
Radicado Padre: 1-2026-014921,1-2026-018843
Anexos: Póliza cumplimiento y RCE
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